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SALA DE SESIONES. Lanús. 2 de diciembre de 2005.- 
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Corresp. Expte D-00346/05.- H.CD. 
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HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE DE LANtJS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

 

ORDENANZA'  10,114 

ICULO 11:-Autorrase al Departamento Ejecutivo la construcción de una ermita 
en Fas calles Roma y Pico.- 

ARTICULO 2°:-La ermita que se autoriza a construir en el Art 10  observará (as 
medidas y diseño que figuran en eJ piano y memoria técnica objante a 
fs. B del Expte. N° Y- 795696105, incorporado al presente.- 

ARTICULO °:-La construcción que debe realizarse no representará costo por 
materíales para el erario municipal, dado que los vecinos se harán 
cargo de los mismos y de la mano de bbra. - 

ARTICULO 4°- Comuníquese. 
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